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P. en . I U , y dfnle cualro .lias d..Purs 

^ / l o i drm» pocb los . l<U.n1M[1.M . . . . .n . 

T.dí l^yeí , ¿ f d ^ i é l y •mnirrat qtir *f 
iriandan |njblicar tu \ O Í RoIr l i iHi ot^.ulrf 
i r lian de reontir al Gcfc poHtico r f í p r c -
t i v o , por cuyo conduelo te pasarán i los 
rditorrs de los mencionados periódicos. Se 
escepltía dr tÁá disposición i los Srej, C i -
piXinti prneralrs. (OMmrs Jt f> de Abril 
. ;0< /c Agosto de 1839.^ 

• 1 

Solo el ffcfr polílico clrcnlará á los tkaldcs y aynntamifTitos ele las p rov in r í a s los I ryw. decreloa y re*olucion#i Rfne-
1 1° or emartrn df las í ^ r t e s , caalqiiiffa qor KO el ramo á que perlftactcaD. P r l túhmo moña c i rcu lará i los alcaldrs 

rif««UffltCJttOi lodss las drdrur .s iuslruccionrs, re^lammlos y prov id .nc ías prnrralcs d. I Gohjerno en cualquiera ramo» 
y de dicliD.n*rc ru lo loconlr á sus a l r ibuc íüues .«^ / /7 . i 5 6 de Ja ffly de 3 de Ffjbrero dr. 181 -

GOBIEUXO POLITICO. 

Sección de Gobierno :=TSúm. 379. 

E» 1» ciudad de Lcon á las doce del dia tres dtí 
roYiembrc de mil ochocícnlos cuarenta y cinco, hora 
irñalada pnra la iobakU de la impresión del Lolclin 
oGrial de esla provincia en el año pró \ ¡ ino venidero 
de mil ochocientos cuarenta y seis, hallándose presen
tes el Sr. D. Manuel García Herreros Gefe superior 
poUtico, I). Federico Uodrigucz Secretario, y D , 
Kmilio Radillo oficial encargado del negociado ac 
procedió al espresado remate con arreglo á lo dis-
pnesto en el artículo 3 . ° de la Real órden de 4 de 
abril de mil ochocientos cnarctita franqueándose en 
consecuencia las puertas del local destinado al efecto 
para que los sugetos qoc habian concurrido pudiesen 
prcicuciar el acto y dándose lectura por el Secreta
rio á las órdenes que tratan dé la materia y al plie
go de condiciones anunciado, se abrió en seguida la 
taja y lo» pliegos en ella depositados así como los que 
se recibieron por el correo, leyéndose cu alta voz 

• tu los términos siguientes: 

Primer plirgo. 
E l que suscribe hace postura i la impresión í e l 

bolciin oficial de esta provincia para el afío próximo 
de 1846, á precio de seis mrs. por cada ejemplar de 
boletin y pueblo, conforme i las condiciones publica
da en el número 78 del boletin del dia 37 de se
tiembre lihimo. León 3o de octubre de i845.=Pc-
dio M»non. 

Segundo. 
Con este pliego se hace postura á el boletin ofi-

cial de la provincia para el aíio de iS/^G á tres mrs. 
y medio por cada boletin^ según las condiciones, =: 
£ s l e pliego va conlrasenado. 

Tercero 4 
Sr, Ge fe político superior de la provincia, = Con 

Bugccion al pliego de condiciones inserto en el bole
tin oficial de la provincia del sábado 37 de setiembre 
próximo pasado me muestro licilador á dicha empre
sa por todo el aíío de i ^ O , cmnplicndo estricta
mente cuanto en aquel y Reales órdenes previenen 
al efecto por la cantidad de dos nirs. y medio por 
cada número de boletin. 

Lleva este pliego una contrasena de papel, y cu 
el caso de ser esta proporción la mas ventajosa pre
sentaré otra igual para su adjudicación,, í)¡os guarde 
á V . S. muclios anos. Lcon 3o de octubre de i 8 4 5 « 
=:Lonlraseiia* 

Cuario, 
• 1 * •«• i 

Sr; Ceje político superior de la provincia,^XJQJI^ 
forme en un todo con.cl pliego de condiciones para 
la contrata del boletin oficial de la provinria para el 
ano próximo de i S . G , y con sujeción á l̂ s Kcalcs 
cirdeoe» ligqites sobre el particular, me muuslro 1 ¡ -
citador á dicha i r n p r . . > por la (anhelad de tres mrs. 
y medio por rada ejemplar ó mimero de.bolctio. JDjos 
guarde á V . S. muchos ari>s..Lenn a9 de octubre de 
iS^S.^Pedro Juau de Lopctcdí. 

1 Quinlo.i' • ' , 

5r. Ge fe político tii esta ^row'/nr/fl.rrManifcl Gon
zález l \ c d o n d n , natural de esta ciudad, iinpresor~li. 
brero nuevamente establecido en ella, en la calle de 
la Paloma núm. 1 s e (rfiAÍstra licitador «á la em
presa del bMtftta n f i c i i l de l.i proviidt^ para todo el 
ano de iB/fG, y cun .Nrujccion á las tondidones ¡ m -
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prr* •. en d rtunit 7 8 , » 1 M libado 27 tic scllrmhre i1<! 

por la ranti.l.iri de cinco mrt, por cad| ejem
plar que ic rcifilla A los pncbloi. León 3o de octubre 
de i84S.=rManuel Gontalct Rcdoudo. 

Sejin. 
Sr. Ge/e político tíe esta provinciat=zVor medio ¿ t 

elle pliego con su contraseña cuyo igual te presenta-* 
r i se hace postura i la empresa del boletín oficial de 
esta provincia de León , por todo el año do i B ^ G , y 
ron sugecíon i las órdenes vigentes en la misma . i 
att maravedí menos por^pljego • boletín correspon
diente i rada pueblo'que* la proposición mas veiila-* 
in«a que pneda prcscntarAc, sea cualqiíiera que fuere, 
r r l l a y una rubrica. 

Srfifimo, 
Se luce.postura i l.i impresión del boletín para 

el aíío de i8/tG por medio de este pliego cuya parte 
de contraseña correspondiente á la que él llera se 
presentará y se ofrece la rebaja de medio maravedí 
por cada ejemplar sobre la proposición mns ventajosa 
que se haga, siempre que espresamentc determine la 
cantidad co que ofrece hacer la ¡inpresion.c=:Conlra-* 

f ' ^ ^ é í t Si.l A i . i / I ' i - f / i rilir.m n m . ni K M I . I M I . kMr. S 
sena. 

Por el presente pliego con la conlráicná de la 
mitad de una estampa, de que $e reserva la otra 
pane para presentar en su d í a , se poslurn el bo-
Ictin nlicial de la pro%ínc¡a de l.« oi i para i S / ^ s con-
ffinuc á las roudícíónes publicadas, por uñ rnnrnxe-
dí y d i e i c é n t i m o s menos cada ejemplar y raila pue-
Llo , que la proposición por cantidad d.Mcrmin.vIa d 
indeterminada que r c M i h e mas ventajosa y que sea 
reconocida y aceptada 6 garantida por alguna per
sona.=Acompana media estampa. 

Noveno, 
A/. / . 5 mRamon Lcon impresor y librero y te-

cíno de la ciudad de Zaragoza, hace proposición al 
hóletin ofirijl de la provincia de León por el m ó d i 
co precio de cinco rs. vn. al mes por cada pueblo de 
la misma, siempre que no esceda de tres mí meros 
semanales9 acompañando muestra de letra. Zaragoza 
a3 de octubre de 184Í>*=ilafi ion L e ó n . = : A c o m p a 
ña muestra de letra. 

Décimo. 
Conforme el anuncio de ese Gobierno político 

inserto en el boletín de esta el sábado /f de octu
bre llamando licitadores para la subasta de la i m 
presión de ese boletin para el ario de i8/«.Gt me muei-
tro liciládor por este pliego y contrasena que acom
pasan en el adjunto cerrado de que quedo otra igual 

•-y el resto del pliego para presentar, y ofrezco impri
mir dicho boletin y ano de 18^6 á coatro mara
vedises cada ejemplar en conlnrmidad á las leyes que 
rijeo en el ramo y á las condiciones de ese (gobier
no político. Valga entre rengloiies=eie=en=cada 
ejemplar.=rVaIladolid 39 dé octubre de i 8 4 5 ' = 5 r « 
Gfcfe poUtíco de Lcon.= Acompaña una contraseña 

1 en pliego cerrado. 

V resultando de la lectura de las anteriores p r o 

porciones, ser la mas ventajosa para los .pueblos la 
señalada cou el nüuiero tercero, se sirvió su S e ñ o 

r/a dechiar quedaba adimVica.lo el remate i fatnr 
óe la pr^ona q.ic te muestre autora de l a ^ d i r ^ j , 
proposición, poniendo á conlinu.iiion <U v\U r l ..... 
creto s!gutcnle.="Lcon 3 ¿c noviembre rtc i B ; r . . ^ 
Con arreglo i la condición de la lUal ,;lafn 
de 4 de abril de i 8 4 p , qutda aaiu.lira.Jo k ^ 
postor pof el precio de dos maravedís y medio , r 
ejemplar ó número de b o l e t í n . b a r r í a llerreros.,, 

Con lo cual se dio por con» luido el acto, SJ|^h-
dofce las personas que habían asistido á ¿1 y U, f)r, 
,n6 con el oficial del negociado de que ce. L Í U . ^ 
Manuel García Uerreros .^fcmiUo U ohllo ^i;caffi. 
co R o d r i c u e í , Serrclario. 

¿tictdad y conocimiento ücl' ^ t . r .id tKi f \ lú to f*%* 

praenU a m i a contraseña pora otorgar la ¿urh , 
de fiama. Lcon !¥ de noviembre de tV+S.^Múrnú 
Garda ¡ I e r r e r o s ^ t \ d e r i c o RoÚri¿uti> SUrtlúrtí. 

' í 

U Direécior, hé 'Jírfitó,.;, y Arakrrtn, U 
dtnge la circulnr rjue sigue. 

- E l E x c m . . <r .Ministro de l l . r i . n d a ha comunial 
á esta Dirrcci .m^u ,1(1 ac lua l Ja 41^1 óidea^ig-iroir: 

Re dadii c i m l a i S. M ,],. ,ma consulla Jrf Inlrn*. 
drnlc de B a r c H o n » r rn h rj.^^prrsrntaba la dudi de .i 
la rcluccion de derechos dr que trata la lUal drdfn á< ; 
de julio ú l l i rao , . . . . lohrnrdt j í nplir.ble á lAj>iniqo¡i»i 
de tejidos dr IMK>; v rntrrada S .\/., y dr conform.dtl 
con lo propuesto por rsa Dirrrcion gMifral, ha tenida 
á bien d r r h r a r , ij¡rifl \ i fntntiáiññr dispoíícion ei ipli-

cablc á todas las máqu inas ttecesarbf I las dif-rmUi ia-
dustriss para h i l a r , trj. r^ blanr/uroi-, pintar y cMampu: 
anoipir coa la rci tr íccioi i de sniiirrrrse los íntfrendoi a U 
que bs Corle» nrsudvan. De U ^ l ó r J r n lo iligo a V Ñ 
para su inteligencia y ci inipl iui l íolo =l.o que frailido » 
V S. para *u observaficía y noticia del conirrcin, iir> en
dose dar aviso de su m i L o D W i ̂ M é á V i S. muchoi 
• M O Í . Madr id 16 dr sel i .mlirr de i 8 ; 5 -

l<i ijut- se inserta en d bfflktiii ojictat pura su notorit-
JaJ> Lcon Q de octubre de i 6 ; 3 » = J u a n Hodr^uu B/f4* 
i/o» 

N ú i u . 3 8 1 . 

L a DMcewn generai dr Aduanaf y Aranctla c»n l* 
/echa fffi4 *c n.l. i c l f mr duc» 

- lA Bxcmpf Sv. .M.oi^tro de Ibr in ida b* cúinunic,»^ 
á t i ta Dirrcciou cu 1; dr irlirrabre ültimo U Hral orcti 
siguirntr: 

Coolormindosc vS M . con f l .lícfjmru dr la V*reC' 
don ¿encVal de A^uains á tÓtoie&rrítfi dfé l'jbrr»r latí* 
• lu» ¡«lo por la adama dr Alicaulr n u a parlids ti' eilat^ 
para guardar sortijas, sr ba scr^id^i resolver W * 
cionc el arancel vidente de imporiacion drl r l , r i " £ y 
con r | slj-uiriii^ arh. u\u • Éstuehei de nacha / " " • ' ^ j V 
dar Sbrii/pg] brazalete*, alfileres, aderen* / " " " ^ ¡ j j 
Avaláo =quiiicr por r i . uto ür dri^clio, trino jr ' ^ 
por luodrra" y romuino... De l lral .irden lo difi* * ^ s 
a lo* rlVctoJ C O O J Í - U Í M H . Í . V la Dirección li in^r la * ^ 
para 411 ¡nlr l i^mcía y i i D t i i í a «M tuforrtio. | , r / ' , M x j J . 
avisar d recibo Dios «.u..!.- ¿ \ . 6. f f l H ? ^ ^ * 
dnd 8 de octubre de •«.,'5... 

¿0 t}ue se inserta *n el b ilctia oftrial po'0 sa P" ^ 
dad* Lcun 1- de octubre de tÚ5.s»Juqi i í iodns^-
di/lo. 



Concluye ¡a Instrucción de Wpotecni. 

A ,o Con Jn miJ in i i lortalllWi'cfíü lé h i r i e l 
iro ürr 'los conlrafoJ por 1< ^ r u i l e í íñ ^ a v e «ma 
con l i reiponiibll ld-d «I- fiaoaiií d* luí mmda-

. ! múZM** en.h. iM" «i- ñ m u r M r i rf eje otro 
.u , iuu¡rr« qurno . l -v^n^u . rj. r hn fT^Hipoie-
Botal caic, 7 en el del r ^ i s l r o de triflacionei de 

CÍ , i iHád o (le u»uffUclü, que umpc.r.o . I r r o g u e n 
t^ftbd d i Hi l ' o te .a i , se txi^ira polo un ilerecho de 

ion ..... -rreglo á loi •ranceíei ^ . u r r t l e s e l -

H HilíOleeai df él una r r la - ion lo! Inttfttin^ufol 
•-Mofjri«bJ a i t ié ' é l lo t eri -I á l í o ^ n f e r l o ^ ) ^ue dt^le-
• n 5rr iWitrkÚót. La ofirint confrnnrarA e l la? rélá-
¿íinei coi. M I S asientos, y 5Í r e , u l l i que alguno de 
dichos actos no se ha preaenf.do el r e ^ . M r o , lo no-
tiViará al .S^l.-Jelrgado d r l p i t i d o para que pfíllgi »l 
di-fraUíNdor i l orultador. 

' Art^ t i L . s ..ficinas de Hipotecas expedirán ron 
'rrfcrencia á sus ilieotvi hs not.s d cerlíficacjonci q^üe 
Jrifu-ren pedidas judicial d .e^trajudiciaímefile. exi* 
Mifndo.po/ pada una el dere. 1. > i na l ado en e l I I U M U M 

. innce l . K l i í . i r r r5ado tM) ' ru íumio i s t r a r e l papel 
del sello que corresponda. 

Arf. 33' Las cerlificarionea que las auloridadei 
r iu l rs y judiciales pidan para asuntos de justicia . d 
<Jc «dmu.istration eo q i m no haya porte intercsjda^ 
jfrán eipedidai de oficio y sin derechos s saKo e lc rc ln-
irgro de ios que á la oficina c orrrspondan , cuando 
en los negocios judiciales w condene i aiguoo en ia§ 
costal* 

A r l . 34. Los Gefes de Jas oficinas de Hipotecas 
pres tarán, para responder de l l exactitud c o ñ que 
dfben ser llevados los registros y custodiados los do
cumentos en sus i r c b i y d f l ^ l l lianza que fcegun los 
casos d c t T i n l n t - r l Golii^rno. 

Art. 35 ítól rospectirél v is i lar in en períodos fre
cuentes, y a lo menos Una vez cada ano, las o f i c i n M 
d< tíipotercas de sus respectiva distritos; reconoce-
r in / confrontarán sus libros c índicesj exammar ía 
U tuenta particular que las mismas d'-hrn llev .r de 
J ̂ s derechos adeuflados, y s e ñ a l a r a n todas \$p l Mtaf1 
descuid(»s ó abusos que noten para el c n v e n í e n i e 

r caitigu ó repreaioo. 
Art. 36. En los casos de queja d de sospecha fun

dada contra las oficinas 6 contra sus Iit<pe< torea, po
dran los Inieodentea nombrar comisiones especiales de 
visita, con cargo de re»idenciar á los reos de fraude 
ú o< uliaríon y aun á los de simple negligencia. 

Art . 37. E l J u r r del partido podrá igualmente 
visitarla ofírloa dr Hipotecas, y examinar y com-
probtr los regis'rot y documentos, dando cuenta a l 
Intendente de las faltas que advierta, y siendo estas 
gravea, solicitar l i suspensión del Gefe de la oficina. 

Art. 38. En cada una de las oficinas h a h r i , ade
mas de los libros de que antes se ha hablado. Uno 

. e i^e r i i l qijr ge (iiulará de Actas de visita^ y en e l 
n u l ie auí . tar in los resultados de las que se ver i l l -
q u e n , ya sean ordinarias d extraordinarias. Las a tas 
se firnurán por el Viiitador y e l Gefe de l a oficina, 

. aunque este ofrvaca justificarse de lus faltas q u e en 
el acta te consignen. 

Art. 39 Siempre que a l devolverse u n documen
to con la nota de registrado, 6 de entregarse u n a 
certificación con referencia i registro hecho ó docu
mento archivado, - «rija^ft interesado su comproba
ción con el mismo regiitro d dorumento á que se 
hace referencia, e l Gefe de la oficina dispondrá que 

nm 
asi si» verifique en p r i e n d a del mismo reclamante i 
quli*a será permitido tomar, i vista de los empleidor, 
las notas que le convengan. 

C A P I T U L O ni: 

Disposiciones penales, 

Art . 40. Todo título 6 documento que estando su
jeto al registro dp hipotecas aparrVa sin la nota cor
respondiente que acredita estar registrado, aerá nulo y 
de ningún valor en juicio y fueta de éJ# 

Art . 41. Los individuos que en los platos arriba 
fijados no presenten al registro las escrituras y docu
mentos i d j r t o s á di, pagarán la multa de un doble dc-
r bq fi los presentan dentro de un termino igual al 
ya vencido. Si exceden de este tdrmino, la multa ê 
elevará al cuadruplo del derecho adeuns de las costal 
del «premio, si ts menester emplearlo para obligar i 
la pr^n-ntuioii , 

Kn los casos dé no devengar ^erecho se estimará es
te p ú a la fijación de IJ mul ta-n medio por ciento del 
vnlor de la finca rf fincál no reglj tudal . 

Art 4a. Los que para el registro de los confrafói 
privados presenten un docuuunto en que el valor ó 
prefcio de la c'osírfoAtratada se líiille disminuido Se 
un décimo, pagarán el cuadruplo del derecho que á 
tu contrato corresponda. Si la #dismlnu^ion del precio 
excede del diícinm, la inulta sera doble de la anterior, 
sin perjuicio de las deuu.s penas nué lai l -yeS comunei 
aenaleo Á los reos de semeianies ó. uil^cloQé|,., 

Ar t , 43 Los jueces ó autoridades que en juicio d 
. fuera :de .til admitan, un documciVo np registrado 
Buando^ea de los sujetos á es t í íormalicjad, inci^rrirjín 

.'por primera vea eu la pen.i de suspensión de empleo 
por doa meses, y ea la multa del duplo del dcoecho 
defraudado^ y «n la misma mul la y destitución de 
empleo si reincidieren. ' . 

A r t . 44 E n iguales penas incurr i rán los escribanos 
qu^ aciden diligencias de cualquiera elpecle por; v i r 
tud de un documento sujeto al registro y no reglstrt-
(JQ; Í iq nfi M -l''. d» I f ^ m O Itt O * 

Art . 45. Los escribanos que de ' cus lqú ie r modo 
alteraren en los Instrumentos que deben presentarse 
al registro el verdidero valor sujeto al derecho, p a r i 
rán I» multa dé j c o á 1,000 rs.* según la gravedad de 
la falla', sin perjuicio dé la pena que les correspondí 
en la cama que se Ies formara' por falsificación. 

A r t . 46. Los escribjnos que en el mes de enero 
de cada año no hsyau remitido i la oficina del parti
do la relación anual de los actos sujetos al registro, 
p a g a r á n , u n a multa de a00 rs . , sin perjuicio deque 
i costa de los morosos envié la oficina comisionados 
qua formen la relación. 

Ar t . 47. Loa alcaldes y jueces que no presten á loa 
agente* de la administración los auxilios que redamen 
para obligar á la presentación de los documentos su-

' jetos al registro, sufrirán la inulta de t o o reales, sin 
perjuicio de las penas que les correspondan, si for
mándoseles causa aparece de su resistencia á la pres
tación de los auxilios reclamados connivencia en algún 
fraud- ií ocultación. 

A ' t . 48. Las multas que se sefialan en los seis ar
tículos anteriores han de recaudarse con separación de 
las que deben sufrir los que no hayan presentado al 
registro los actos sujetos á esta formalidad. 

A r t . 49. Tara la exacción de Jos derechos defrau
dados y de las multas impuestas i los defraudadores, 
se procederá ej'viiiivameiite por los juzgados especiales 
de I l icienda como en las defraudaciones de las demás 
contribuciones y rentas del Estado. 



A J Í ¿o . A Int m í imos ju r^ i f l r* tU IJui^nr!}» ror-
rfs¡MiiifJt? r l i out). i m i r i i t o (le Jos dc l j io j i de d e f r a u í J a -
riíín i lcl derecho de Itipotecrts y de los de conoivea-
ciá cutí los dtftraudMduref. 

De drdcn de M . lo comuniro Á V . psra su 
¡nteit^eocÍA y electos correspondientes zzDins guarrie i 
V . muchos A U Ü S . M a d r i d 15 de junio de 1845.=: 
Alejandro Adon. 

A ¡NUNCIOS. 

J), ñíanvef García í í crrrm*, Crfc superior poHtú o ¿ 
inspector Je minas de esta proiihcia &,c. 

II.igo sahcr: Que D . Santiago Can.is, ha presen
tado rcgíitfO de una mina de carhon de piedra ron el 

' nombre .Uiunita^ tila en el canto de la Nave rn tór-
miiid de Sjhrrn ayuntamiento de Cislicrna. Lo que 
se aniincia al piihlico por si tiene alguno mejor dere
cho f|"e dedurir 5c présenle en este Grohierno polílí— 

¡ en donde será oidn. T.con 1.0 de noviemhre de iS^S. 
mManurl í iarcja l lcrrcros.= Federico í lodrigucz, 
Secretario. 

.. Cqmhion especial de venta dt. Bitnes nacinnales de ht 
prtwincfa flt Lton, 

1 . 
H K C T I F I C A C I O N D E A N U N C I O . 

lÍAbirndo prrjfnlado D . Felipe TVgerina vecino de 
Vfgas del Condado una escritura publica otorgadn ron las 
cüeinis de B i r n u nscionales m •.H/<o, aulortadas por 

' U Dirtccioli del ramo para reducir a 35o rs. r l c i n o n 
los 100 carros de Iríla con que estaba gravada la g ran -

- ja dt l Merehríllar enyo foro se subasta el 18 del actaal, 
ac ha hecho nróesana eata aclaración para evitar reclama-
ciosts rn lo tacesivo sobre este COUCÍ pío León uovieiiibre 
4 de i84^ st\Ícai>do M o r a Varona. 

KEC.TOnAüO DE L A UNIYEn.SIDAD DE S A f i A M A H C A . 

-1 ' 
K n las Gacetas de Madr id de primero y segando de pe» 

. tubre actual se insertan las dos Ueales órdene« de it) y 3o 
de setiembre anterior, entre sus diferentes ar t ículos se lia« 
II rt \ JS disposiciones liguionlrs: 

1 • Los i'jvmes que sin estudio previo de latinidad cpii-
siiren matricnlsrse para cursar la secunda enieAanza ele
mental desde ol próximo ano escolar, se sujetarán al número 
de «tirso», ¿ rdén y dís t r iboción de materias prevenidas en 
«I nuevo plan de esloalbs. 

111 \jbi íjlie al mal í icularse en el próximo cur.m honlr-
rrn estudiado > gánaUo rrrlificiri».» (!«• un ÚOO ilf latinidad, 
aerir. ínalr icula. los en rl M - u n d o ailO de íilfnoi. v i M Í S U C -

c 'vb 'plan. 1 . . . . ii . j » 
5* SI los espresados alumnos Imtslefao esimliadi»j^©n 

I a n u í iparión1 la< n^alrrias t .MII|I( ««nilldua en rl pi imur ano 
c\cl nuevo plan, . M T Í U fxaminados «Kw«lla4> para pvilci ni 

-ugresm- | n U mat ikuU i l d sr^undo. 
^ ' l os jóv«n<-ft i)ue Iniliirrrn f>lu.J¡adi» y pi f>b.->do con 

-'ijCfrtiiti aLÍou dos ó mas aílos dr latinidad, scrún matricula-
dv^ rn i l l . 1 c 1 u d. I iior\o plan, » ..4,111 

. 1 IAJI aloínnos qor hubícrrn probado el primer ano 
dr filosofía, lierbos según el anterior plan estudio), i r -
tiin adiuilidos á la malrnula del \.ú curso d r í nurvo 

1 mían. . r - '^tc, nAw-'* 
H* Los que liubieren probado I<" aRós primrro y S ^ -

Rundo dr- f i losif í i , bVchoi ji*¿uii r l ^ lad anferidr, iV^5n ud-
n\¡lidol á (a itiati'/jpotd ifel'qiilífto cafsb ifernaefd 

7* T .nlo 1.^ oirsantej qnr dr-n pr inc íp ió ' i la filosofía 
rn e\ prr^nt^ | (/rio, romo icü;»!ni-M le loi f|iir m 1..- • 
riurfs loibirren probado prinl'-M', ."¿mulo j l^i . rro <l<* «n-
rha facuU%d ru¿i<áit rreibir fl i r a d o de batllMKdll rn la 
mismai liidi5^>eiíj»bl< Jiaia cunar cual>iuirr I J L U I I . I J . 

To. cnrtot se n l . r l r jn m lo, '»t.^Uerimí , 
bl i rosdr m i r í i a n í a en r l día primero dr ..«lul,,', P 
alorjta la m..ti , uln t „„ qjiince . l . ^ . i r anticipación " l - 4 
nalatdorpara dai pnncíp|p ! : : • , ! i " nir afi0 ^ i , ^ * 1 * 
amplía r l i m n i n o p i ra la aiTmíslon de .ilnmt.o» l/1'1*** 
día quince dr! próximo noviembre; rn fi ¡íllfli-p,,,•* ^ 
que ru r pl iso es improrof^blc y que los fp]C ^ 
él no st, presentaren, qbedarln escluidus de la 
cola. ^ í t r í -

9.a I.a matr ícula serl prrsonal, nadie podr í é tita] 
pariente ó encargado pioaenlarse á inscrilñr én ella k ' 
gon curiante. 

10. Dentro del plazo señalado para la inscripción^ 
la matricula permaneer rá esta abierta deidc las ocho de 1 
m a ñ a n a hasta las nueve d é l a noche, escepto trf i horii * 
el discorso del día. c* 

11.* La matr ícula se. verificari por medio de una M 
Irla que el alumno presentará al 5rcinario de la Unirerii^íX 
y en la cual se espresari su uombie con loi ape||idoi pitfr*. 
no y materno, edad, purblo dr r.u naturfíria, provincia^ 
diócesis á rjue pertenece, nombré de su p ídre ó d e i t p ^ J . 
na á qui. n está eifcargado, scilai dr la casa dondreiloj vi
van, y ademas r l ano MI que pretenden nnlrirularse. g j ^ 
papeleta deberá estar firmada de puno y letra d-l curume 
como igualmente del padre, tutor ó encarpado. 

1 a.a Desde el segundo ano inclusive de liloiofíi fn 
lante, no será admitido á matr ícula , ni aun ron proiei-
ta, ninqun alumno que no presente cerlifieacioü de eximfn 
y prueba del curso ó cursos anteriores. 

Lo que se inserta en el holetin oficial de rjfa prorincit 
para que llegue á noticia de todos los inlpresido». 

Salamanca 7 de octubre de i845.=i£. (i l \ \\% \ t j / ^ 
nono Herrero. 

Asiento general de provisiones del distrito tniiiimr de Cai-
/i7/o la Fie ja . 

La esperícncia me ha hecho conocer, que el síilema 
Üjé la contrata de provisiones que lovr á mi rar|;u do« 
de uclubre de 184* á fin de setiembre de i ^ V , piraqae 
los pueblos no fuesen tan vejados en la li<|u|iJacioa dr las 

. sumín i i t ro s ¿ las tropas y caballos calantes y.tfiijsriioUs 
por los m¡irnos, me atrajo y á las oficinas de e)rrc¡Jü (rfr-
didas de la mayor consideración que se van i evitar por rl 
medio sígaleoté. 

Los pueblos de esla proviuria prt srnl . ir in í ndbp ín t tw 
mente dentro de los sris primeros días sígiiienir» al » 
suministrado, los recibos de los suministfos hechos dunnlc 
él| sin e n m í m d a s de nin^Uíia claio ni lachadiirai, y v iu^* 
por los alcaldes de ello», ó por los Comondanles de sraía» 
en donde los b u b í t o j d. hiendo acompañarles las copia» Jí 
los pasaportes certificadas en drhida íormi s^gu» r , l l Prr' 
\enido por repetidas I lralr í ó n j e n r s , nilre^adales i*»* 

: .mi comisionado rn esfa r a p i l i l I> l uis Guiitale* Ahft^» 
qni. n provis tará á !•;> [«tffcaaifcM drl t.»i ifijiondKnle rr»-
gnqrdüi caliík.il ivo dr! UÚHH-YO .L- rertluii V de ración^ 
Pl j^añi d.- i . in i l ir lr . Á i.i c.pital de ValUJuli'd, J'3'1 ^ 
y\ -\> nl.ii 1011 
1.. -pi.- ol . l 

n .11 la I n t . í x o i c i o n m.l.Mr d. , ̂  d n l i ' 1 ' ^ 
....da Ja i p r o b ^ i o n será de .... 

orden ..1 II.IÍ .uo p^ra sal.sfacer los «mpoi !e.«. o dev̂ i ^ 
lot recibos «i»..- n.> hubiesen ínéreudó .»J<",,|^" ^ r i ^ 
ü . ; . . , , ! b¡ u enieiidn'lü nue todo reí bó UM« 
¿enliáo mies del J í , icáalado ó í e o l r o dej ^ " y f f r 
considerar'iu per}udítíido^'y rio «le abonoi ' l ' ' ^ ^ ^ 
l . illipqestb por i as ói denrs drl Gobirfoó y tond.cu' 
fnl cbntral i i 

Í M o p'i-Mo que prrf.rieie pn « e n t a r s u r r r c i w » ^ 
medio dr comhiona.K.v rn Vjlladolid y en ^ ^ r 1 * 
Serán tratados por rl 1 •> órdni «jur Ileso ^^pci*11 
antrriormrnte J .un de M p b r f do |8»5.=» • | 
general de provisiones, Luis de ltoÍ<as> 

i L O N lMi'»EtíTA D> Hl>ü>-
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